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Barranquilla, veinte (20) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
Prestada como se encuentra la caución y dándose los requisitos del artículo 382 del código general 
del proceso en concordancia con la ley 79 de 1988, en el presente proceso, se procede a decretar 
las siguientes medidas cautelares. 

R E S U E L V E :  
 
1. Decretase la suspensión provisional de los efectos de la decisión adoptada por el Consejo de 
Administración de la Cooperativa de Transportadores de Villa Andalucía COOTRANS 
COOTRANSANDALUCIA, mediante resolución 049 de 2020 emitida el 03 de noviembre de 2020, 
confirmada por la resolución 001 de 2020 emitida el 24 de noviembre de 2020 por el Comité de 
Apelaciones y ratificada por la resolución 050 de 2020 emitida el 25 de noviembre de 2020 por el 
Consejo de Administración de la Cooperativa de Transportadores de Villa Andalucía COOTRANS 
COOTRANSANDALUCIA. Oficiar.  
 
2. Ordénese el reintegro provisional inmediato del señor ADOLFO JIMENEZ MURCIA identificado 
con CC 8.685.132 a la Cooperativa de Transportadores de Villa Andalucía COOTRANS 
COOTRANSANDALUCIA en calidad de Asociado sin solución de continuidad, con el fin de que le 
sean reestablecidos todos sus derechos como asociado de la mencionada entidad, mientras se 
decide de fondo el presente asunto.  
Con relación a la petición de ordenar pago de suma de dinero por concepto de bono, el juzgado no 
accede hacer tal ordenación, ya que no está demostrado que le asista tales derecho, además que 
al ordenarse en el numeral segundo de esta providencia que se le restablezcan sus derechos como 
asociado implica, que se le entreguen todos los beneficios a que tenga lugar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez: 
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